


SINDICATO DE INICIATIVAS DE M A D R I D 

ASOCIACION PARA E L FOMENTO DEL TURISMO 

Barquillo, 13 ( C á m a r a de Comercio) 

M A D R I D 

Patronato Nacional del Turismo. 
C á m a r a Oficial de Comercio. 
Banco de E s p a ñ a . 
Sociedad de Hoteles y similares de Madrid. 
A s o c i a c i ó n General de Transportes por Vía F é r r e a . 
Sociedad E s p a ñ o l a de Alpinismo P e ñ a l a r a . 
C í r c u l o de Bellas Artes. 
Sociedad A n ó n i m a de Transportes A u t o m ó v i l e s . 
F e d e r a c i ó n de Agencias de Viajes de E s p a ñ a . 
C o m p a ñ í a T r a n s m e d i t e r r á n e a . 
L í n e a s A é r e a s Postales E s p a ñ o l a s . 

E l Sindicato de Iniciativas fac i l i ta gratuitamente informes 
turísticos sobre Madr id y sus alrededores y coopera a 
cuantas act iv idades tengan por objeto fomentar e l tur is 
mo y l a atracción de forasteros a la cap i ta l de España. 

(Afiliado a la Federación Española de Sindicatos de Iniciativas y Turismo. 
Entidad declarada de utilidad pública por Orden de la Presidencia del Consejo 

de Ministros de 21 de noviembre de 1935.) 

Corresponsales en 

A lca lá de Henares, Alhama de Murcia, Badajoz, Barcelona, 
Burgos, Candeleda (Avila), Coruna, Estella (Navarra), Gerona, 
G i jón , Graus, Huesca, Ibiza, Jaca, Jerez de la Frontera, Las 
Palmas, M a h ó n , M á l a g a , Palma de Mallorca, Pamplona, Puer
to de la Cruz, Puerto Pollensa, P u i g c e r d á , San S e b a s t i á n , 
Santander, Sitges, Tarazona, Tarragona, Tortosa, Tudela, 
Valencia, Valladolid, Vigo y Zaragoza. 

Entidades que coooeran a los fines turísti 
cos del Sindicato de Iniciativas de Madrid. 



S I N D I C A T O D E I N I C I A T I V A S D E M A D R I D 

Distanc ia a M a d r i d : 15 kilómetros por carretera. 

S I N D I C A T O D E I N I C I A T I V A S 

D E M A D R I D 
B A R Q U I L L O , 1 3 - M A D R I D 

J^S s in duda el lugar más bel lo de todos los alrededores de M a d r i d , 
hac ia su parte N o r t e / Fué siempre un gran coto de caza mayo r de los 
reyes, y a ello ha .sido debida l a conservación de su frondoso a rbo l a 
do y de su carácter agreste y montaraz , con perspect ivas inmor ta l i z a 
das por Velázquez en los fondos de sus l ienzos, y más agradable aún 
todo ello, por l a sorpresa que supone encontrar lo a m u y poca d is tanc ia 
de l a urbe. 

Puede v is i tarse cómodamente, tanto por l a escasa d is tanc ia que le 
separa de l a c iudad, 15 kms., como por las espléndidas carreteras que 

DIANA. Larra, 6. Madrid. 

Palacio de E l Pardo. 

E L P A R D O 



U n aspecto de los jardines. 

hasta él l l evan, con firmes especiales. L a sa l ida de M a d r i d puede hacerse 
por el Paseo de coches, l lamado de Ruper to Chapí, en el parque del 
Oeste, entre graciosas y risueñas perspect ivas de jardines salpicadas de 
monumentos. A l terminar este paseo, se empalma con la carretera de L a 
Coruña, en el lugar que l laman " L a B o m b i l l a " , l leno de merenderos y 
sitios de recreo domin ica l del pueblo madrileño. S i la sa l ida se hace 
directamente por la carretera de L a Coruña, se pasará antes por los jar
dines del C a m p o del M o r o , por la Estación de F . C . del No r t e y por la 
E r m i t a de S a n A n t o n i o de la F l o r i da , adornada por G o y a con la mara 
v i l l a de sus frescos. E n cualquiera de ambos casas, s iguiendo la carretera 
de L a Coruña se l lega a la " P u e r t a de H i e r r o " , bel lo ejemplar de estilo 
rococó, hecha por Fernando V I en 1753, que marca l a división entre el 
Rea l S i t io de la M o n c l o a , que hasta ese momento se ha ido recorriendo, 
y la entrada en el S i t io R e a l de E l Pardo , con la bifurcación de las c a 
rreteras de L a Coruña y E l Pardo , dejando a la i zquierda el puente nue
vo y el de San Fernando, sobre el Manzanares , con su imagen y la de 
Santa Bárbara, mandado hacer por Fernando V I en 1750. E n lo antiguo, 

Despacho del Palacio, decorado con tapices. 

es fundación de Fe l ipe III, y actualmente N o v i c i a d o de la Orden . E n el 
a l tar mayo r de su ig les ia hay un bello l ienzo, la V i r g e n que l l eva en 
brazos a l N iño y abajo S a n Fe l ipe y S a n Franc isco , obra maestra hecha 
en 1650 por F ranc i sco R i c c i , en la que se destaca la del ic iosa figurilla del 
Niño Jesús. A la derecha, se pasa .a la C a p i l l a del Cr i s t o donde, bajo 
pesado catafalco, hecho en tiempos de Fernando V I I , se expone la bellí
s ima imagen yacente de Cr i s to , obra de Gregor i o Fernández, el m a g E t f f l c o 

escultor castel lano del pr imer tercio del siglo X V I I . E s una de las más 
hermosas y emocionantes imágenes que ha produc ido la escultura re l i 
giosa española de todos los tiempos, con una serenidad y una intensidad 
de emoción tan grandes, dentro de una gran pureza de formas tan per
fecta, que hacen de el la una obra clásica y de su autor un verdadero genio. 

Delante del Conven to hay una gran explanada, desde donde se 
domina un hermoso panorama, con la sierra a l fondo, y var ios pueble-
ci l ios en lontananza, con el prop io Pa rdo a l E . , destacando sobre lejanías 
que nos vue l ven a recordar los verdes apagados, los grises finísimos 
y los transparentes azules sobre que animaba Velázquez sus retratos 
de cazadores. (Fotos Moreno, Ruiz Vernacci y P. N. T.) 



ANO I - NUM. 6 
Diciembre 1935 

Barquillo , 13 
(Cámara de C o m e r c i o ) 

M A D R I D 

D i r e c t o r : 

Juan B. Cabrera 

Madrid 
far/jtico y on a M aitala— 

Revista mensual del Sindicato de Iniciativas de Madrid 

Precio del ejemplar: 2 pesetas :-: S u s c r i p c i ó n anual: 24 pesetas 

AYUDANDO AL TURISMO 
Parece que, por fin, empezamos a preocuparnos del turismo en Espa

ña, reconociendo la extraordinaria importancia que para un país puede 
tener una atracción de forasteros bien orientada y dirigida. Y aunque no 
todo lo aprisa que se debiera, en poco tiempo se ha llevado una labor que 
permite esperar más que nunca un magnífico porvenir. 

Esta labor ha cristalizado en el reconocimiento de los Sindicatos de 
Iniciativa al declarar de "utilidad pública" a su Federación, en la segu
ridad de que al reorganizarse el Patronato se dará un puesto en su Junta 
a los Sindicatos, y sobre todo en la actuación del primer organismo tu
rístico nacional que empieza ya a lanzarse de nuevo a le propaganda en 
y fuera de España. 

Por lo que a Madrid respecta, no puede terminar el año bajo mejores 
auspicios. Como nuestros lectores podrán leer en la sección correspon
diente, el Sindicato de Iniciativas de Madrid ha obtenido la coopera
ción decidida y entusiasta de la Cámara Oficial de Comercio, entidad 
cuyo prestigio es la mejor garantía de que en lo sucesivo será un hecho 
la atracción de forasteros. Y es de esperar que si en la primera etapa de 
nuestra actuación las circunstancias no nos dieron colaboraciones que eran 
muy necesarias, de aquí en adelante todas las corporaciones y entidades 
madrileñas ayudarán a la Cámara, como Madrid merece, para una obra 
que es de todos y para todos. 

Esto en cuanto a organismos turísticos. Pero, además, Empresas co
merciales de la importancia de las Compañías de ferrocarriles, se pre
ocupan de organizar en serio sus servicios de turismo para recuperar 
su tráfico de viajeros, con lo que evidentemente se beneficiarán todas 
las provincias españolas, y las Agencias de viaje europeas empiezan a 
señalar nuestro país como punto de atracción turística. 

El panorama, pues, no puede dar mayores esperanzas. Lo necesario 
es no detenerse y continuar ayudando al turismo. España, que bien lo 
necesita, lo agradecerá. 

l — 



¿NACIMIENTOS 

REALISMO, 
D E C O R O MADRILEÑO 

N i barro f ino muy trabajado. N i co
lores cuajados suti lmente. N i facciones 
correctas. N i ademanes académicos. L a s 
f iguras del Belén madrileño son ord ina
r ias , están desteñidas. N o son cortesa
nos disfrazados para una ficción en ver
so. Son gentes de pueblo; hablan u n caló 
auténticamente de ronda y de callejón. 
Nosotros hemos visto f i gur i l l as de nac i 
miento italiano—expresión de tenorino, 
de prima donna; empaque de compases 
de minué—portando cítaras, t imbal i l los , 
pajar i l los , pastel i l los, ajorcas, corderos 
con lazos en los r izados vellones. L o s pa
letos, los catetos—barro de las Ventas 
y greda de Va l l e cas—de l Belén madr i 
leño, agarrados a l " a ga r rao " de l a since
r idad , l levan tortas y panes, cluecas y 
pavones, sartenes de migas y grandes 
cazuelas de judías con chorizo. Nosotros 
hemos v isto f i gur i l l as de nacimiento 
francés caminar por jardines recortados, 
por césped apenas cencido, s in pr isas y 
s in alharacas, con mus iqu i l l a de caja de 
música, cuidando más del atuendo y del 
obsequio que de l a ilusión f lorec ida en 
el Po r t a l . L o s paletos, los catetos f i gu 
rones del Belén madrileño se empujan 
y se " a r r e m p u j a n " ; se aglomeran, se 
apelotonan. Se apedrean con gr i tos. Se 
atruenan con zambombas de cresta o 
moña de papel de seda, con panderos de 
caireles sonoros de hojalata, con tambo
res destemplados. Y bajan l a calle de 
Espar teros , desde el casti l lo de Herodes 
que es el minis ter io de Estado , has ta l a 
Pue r ta del Sol , que y a ha preparado su 
ombligo de cord ia l idad cívica para que 
el Niño rec iba a tales plenipotenciarios 
del real ismo. 

E s verdad. N ingunas f i gur i l l as tan 

amadas un día y otro día, t an recorta
das como estas o rd ina r i as—o toscas— 
del Belén madrileño. L a María de l a Ca 
beza del pavipol lo a l a cabeza y e l delan
ta l rojo, y el Is idro de las gachas, con 
pat i l las de hacha y haldudo sombrero. 
E l rey de espadas de naipes de taberna 
convert ido en un Ba l tasa r a quien se 
le han llenado el manto de estrellas de 
purpur ina . L a casa de cal y canto de l a 
ronda segoviana, que se le ha quedado 
chica a l Gul l i ver , en L i l i p u t ; del chaque
tón de terciopelo con chorreras. 

N i n g u n a gran ciudad, como Madr i d , 
ha presentado tantos recursos de nac i 
miento tosco como Madr i d . E l arroyo es
carchado... ¿no puede ser el Manzana
res, que l lega del frío carpetano y se v a 
hac ia el desierto? Allá a r r ib i ta , a r r ib i t a , 
sobre peana, sobre pedestal, dentro de 
u n fana l de hielo frío y de refracción 
azulada, el Alcázar. L a s calles, torcidas, 
pendientes, que pueden i r a todas las 
partes y que no van a n inguna, ¿no s i r 
ven de caminitos pendientes y torc idos? 

Todas las ciudades del mundo han af i 
nado sus f i gur i l l as navideñas y hasta 
—suave y tremenda heterodox ia—las 
han revestido con l a mayor moda de sus 
mejores años. Se ha ido a Belén con pe
lucas y casacas, y tacones L u i s X V . Se 
h a ido a Belén con dalmáticas, birretes 
y calzas venecianas. Y con pell icos de 
égloga. Y con armaduras de poema épico. 

Pero esta tremenda y suave heterodo
x i a no convenció en Madr i d . V i l l a de rea
l idades h a sido l a nuestra. Su arte, el 
barroco, que es el más apegado a las co
minerías cot idianas. Madr id , maestre del 
g ran teatro del mundo, ha sabido no o l 
v idar , bajo el disfraz, a l autor. Poco ima-



ginat ivo, M a d r i d se ha deleitado en ho
ras fantásticas, en que sus poetas le f i n 
gían y le sonsacaban ensueños. Pero, f i r 
me en su poca imaginación, M a d r i d no 
h a adulterado lo que le entraba por los 
° j ° s y por los oídos. E n emoción, M a d r i d 
gasta y derrocha de l a propia , ¡tan ve
raz, tan verídica y tan verdadera ! Otras 
ciudades tengan sus encantadores perso
najes i lusor ios de estas f iestas de f i n de 
año. Noe l , pa t r i a r ca del algodón en r a m a 
y del tono escar lata. E l corzo de San E d 
mundo. L a s cigüeñas de Santa Eduv i g i s . 
Y has ta los nacimientos maravi l losos, en 
los que cada f i g u r i l l a es una obra de arte 
y de impropiedad. Pero M a d r i d , antes, 
ahora y siempre, no quiere sino su Belén 
tosco—greda de Val lecas, barro de las 
V e n t a s — , cuyo lenguaje más c ircuns
pecto sería el de los diálogos sacramen
tales del siglo X V y cuya rea l idad es 
esta de las panzas y de las jorobas, de 

los ojos deslineados, de las pelambres 
"café con leche", de las ovejas con cara 
de perro, de los reyes magos con expre
sión de taberneros, reyes de naipes de 
mus. M a d r i d quiere que las f i guras de 
su retablo navideño, apelotonadas, ayea-
doras y a lharaquientas, bajen por l a ca
lle de Espar teros , desde el palacio de 
Herodes, que es e l min is ter io de Estado , 
has ta el Belén, que es l a Pue r t a de l Sol , 
con música de zambombas estridentes, 
de panderos brutales y de tambores epi
lépticos. M a d r i d quiere que " s u nac i 
miento " t enga motivos, maneras y emo
ciones de human idad barroca, que es l a 
más entrañable, aun cuando sea l a me
nos d is t ingu ida . 

F E D E R I C O S A I N Z D E R O B L E S 

Diciembre de 1935. 

H O S P E D E S E E N M A D R I D E N E L 

H o t e l L o n d r e s 
Calles Preciados, Galdo y Carmen 

La prolongación ideal de su hogar 



MONUMENTO 

MADRILENO 

L A 

L A T I N A 

Dice Paul Gui
ñará que "la noble
za madrileña de es
ta época (comien
zos del siglo XVI) 
prefería las funda
ciones piadosas y 
las tumbas fami
liares al emebelle-
cimiento de s u s 
mansiones". Ejem
plo, la Torre de 
los Lujanes. Otro 
ejemplo: el Hospi
tal de la Concep
ción, conocido des
de sus comienzos 
con el nombre de 
Hospital de L a La 
tina, del nombre de 
su fundadora y do
tadora Doña Bea
triz (¿alindo, viuda 
siendo muy joven 
aún, de Francisco 
Ramírez de Ma
drid, el jefe de la 

artillería de los Reyes Católicos. Pero no eran tan parcos en sus aficiones artísticas respecto a las 
cosas que no dieran entrada a destellos de interés que aparecen en los monumentos de esta clase, 
perdidos entre la aridez de las fachadas interminables: en la Torre de los Lujanes, la pequeña puer
ta lateral de la parte baja, muestra de la arquitectura de abolengo mudejar de la época; en el 
Hospital de La Latina, la portada, más monumental que la puerta descrita, pero que recuerda 
igualmente el arte* mudejar. 

Se ha atribuido a un morisco, a Hassan, la construcción del edificio, acabado en el año 1507. 
E l pesado arco de entrada, de corte y adornos indiscutiblemente orientales, ofrece la par

ticularidad de ostentar, labrado en piedra, el cordón de San Francisco (recuérdese la Concepción 
Francisca, frente a la Concepción Jerónima, fundaciones ambas de L a Latina) anudado en follaje 
gótico, especie de greca frecuente en los palacios de Castilla en el siglo XV. Y allá arriba, bajo 
dosel gótico, junto a la reja primitiva, el encuentro de San Joaquín y Santa Ana; a uno y otro 
lado, los escudos de armas de los fundadores. 

Este monumento desapareció hace tiempo de la vista de los madrileños al ser derruido el hos
pital, pero se conserva y puede ser visitado en los Almacenes de la Villa de la calle de Fuen-
carral. 



Actuación del S ind icato de In i c ia t i vas 
A S A M B L E A S 

E X T R A O R D I N A R I A S 

Después de l a J u n t a general extraor
d ina r i a celebrada el 5 de ju l i o y de la 
que dimos cuenta en nuestro número an
terior, el S indicato de In ic ia t i vas ha ce
lebrado dos asambleas más con este ca
rácter los días 2 2 de noviembre y 1 2 del 
corriente. 

Fue ron las mismas, consecuencia de 
unas gestiones real izadas cerca de la Cá
m a r a Of ic ia l de Comercio de l a prov in
cia, por las que se v ino en conocimiento 
de que el citado organismo estaba dis
puesto a in terven i r act ivamente en l a 
actuación de nuestro S indicato y a v i 
gor izar su existencia que, inútil es ne
garlo, l levaba una marcha lánguida de
bido a l a fa l ta de apoyo oficial y a los 
retrasos en el pago de cuotas sociales. 

P a r a dar mayores fac i l idades a l a Cá
mara , el Consejo D i rec t i vo creyó opor
tuno d im i t i r en pleno, dimisión que fué 
aceptada en l a p r imera Asamb lea extra
ord inar ia c i tada, que nombró una po
nencia pa ra t e rminar las gestiones, com
puesta del presidente, el secretario y un 
miembro de la J u n t a d imi t ida . E s t a po
nencia terminó sus conversaciones con l a 
Cámara de Comercio, cr is ta l izando l a 
gestión en o t ra Asamb lea celebrada, co
mo antes decimos, e l día 1 2 de este mes. 

P o r el la, el S indicato pasó a depender 
provis ionalmente de l a Cámara Oficial de 
Comercio de l a p rov inc ia de M a d r i d , e l i 
giéndose un nuevo Consejo con carácter 
inter ino, a re.serva de l a aprobación de
finitiva por l a p r imera J u n t a general or
d inar i a que se celebre. E s t e Consejo lo 
preside don Ra fae l Salgado, que ostenta 
también igua l cargo en l a Cámara, y tie
ne como vocales a los miembros de la 
Comisión P ro M a d r i d , que funcionaban 
en dicho organismo, señores U r g o i t i , 
Montoya , Carreras , García, Lafuente, 
Nieto, Furió, acompañados de las repre
sentaciones de l a Hotelería, Líneas Aé
reas y Ferrocarr i l es , señores Vega , V i ' 
n iegra y Muñoz A b a d , respectivamente. 

Poster iormente, el nuevo Consejo 
acordó el traslado de l a oficina del S in 
dicato a l local de la Cámara, en tanto se 
organiza l a oficina de información en 
uno propio, lo que se realizó a los pocos 
días, habiendo quedado establecido el do
mic i l i o social en la calle del Barqu i l l o , 
número 1 3 . También aprobó el programa 
de actuación inmediata , que publ icamos 
en otro lugar de este número. 

E L N U E V O L O C A L 

D E L S I N D I C A T O 

Estab lec ida ya l a oficina en el local de 
la Cámara, se ha reanudado el servicio 
de información, que en poco tiempo ha 
suministrado numerosos datos sobre to
da España, especialmente atendiendo a 
peticiones por escrito. También se ha 
dis tr ibuido ampl iamente el folleto de A l 
calá de Henares, segundo de l a serie de 
M a d r i d y sus alrededores, y se h a aco
metido la edición de l -horar io de v i s i ta 
de monumentos de M a d r i d , y de una pro
paganda especial de nuestra c iudad pa
r a el tur ismo internac iona l de paso. 

N U E S T R A R E V I S T A 

A l t e rminar el año 1 9 3 5 , no podemos 
por menos de agradecer l a cariñosa aco
g ida que el público viene dispensando a 
M A D R I D T U R Í S T I C O Y M O N U M E N T A L . Den

tro de su modestia, obl igada por las cir
cunstancias, ha podido prestar verdade
ros servicios a l tur ismo, especialmente 
con su número-guía de M a d r i d , que fué 
rápidamente agotado. Y vaya también 
nuestro agradecimiento a los colaborado
res que, desinteresadamente, nos han 
honrado con sus trabajos. 

Podemos anunc iar a nuestros lectores 
que el nuevo Consejo del Sindicato está 
estudiando con todo cariño una serie de 
mejoras que harán de l a Rev i s ta una 
publicación d igna de Madr i d . E s t a s ten
drán lugar, seguramente, en fecha muy 
próxima. 



Woías de actualidad 

La Federación de Sindicatos de Iniciativa, 
declarada de utilidad pública 

¿También lo podrán ser los SINDICATOS 

L a "Gace ta " del 26 de noviembre pa
sado, publ ica la siguiente Orden c ircular 
do l a Presidencia del Consejo: 

"Teniendo en cuenta l a especial moda
l idad de los Sindicatos de In ic ia t iva y de 
su Federación, constituidos como Asoc ia 
ciones dentro de l a legislación vigente, 
y en atención al desinterés de sus act iv i 
dades, que en todos los países se han 
considerado como fundamentales para l a 
debida organización local y regional del 
turismo, previo informe favorable del 
Patronato Nac ional del Turismo, 

E s t a Presidencia, a propuesta de d i 
cho Patronato, se ha servido disponer: 

1. ° Se declara "Asociación de u t i l i 
dad pública" l a denominada "Federación 
Española de Sindicatos de In ic ia t iva y 
Tur i smo" . 

2. ° Podrán ser declaradas "Asoc iac io
nes de ut i l idad pública" cada uno de los 
Sindicatos de In ic ia t iva que pertenezcan 
a l a Federación Española de Sindicatos 
de In ic ia t iva y Turismo, a propuesta de 
dicha Federación, previo informe favo
rable del Patronato Nac iona l del Tur is 
mo y mediante Orden minis ter ia l de l a 
Pres idencia del Consejo de Minis tros . 

3. ° L a s propuestas de l a Federación 
han de ser individuales, ampliamente i n 
formadas por l a misma, y dir ig idas a l 
Patronato Nac ional del Turismo, acom
pañadas en cada caso de l a siguiente do
cumentación : 

A ) Instancia del Sindicato de Inic ia
t i va solicitante, d i r i g ida a la Federación. 

B ) Certificación de hallarse inscri to 
en el Registro de Asociaciones del Go
bierno C i v i l de la provincia. 

C) Copia certificada de sus E s t a t u 
tos y Reglamento. 

D) Relación certificada de los socios 
que lo integran. 

E ) Certificación del acta donde cons
te que se hubiere acordado l a petición. 

4.° Serán condiciones indispensables 
para optar a l título de "Asociación de 
ut i l idad pública", que l a entidad qus lo 
solicite use estatutariamente como títu
lo o subtítulo l a denominación de Sindi 
cato de In ic ia t iva del lugar de su actua
ción, y además que por sus Estatutos y 
Reglamento conste de manera c lara y 
precisa que su finalidad fundamental es 
la s iguiente: 

A ) Real izar el inventario turístico 
de su zona de actuación. 

B ) Organizaría para su fácil y agra
dable v is i ta , así como para una comple
ta y adecuada explotación económico-
turística. 

C) Fac i l i t a r de el la toda clase de in 
formes y datos útiles, con carácter gra
tuito. 

D) D a r l a a conocer por una propa
ganda práctica, product iva y lo menos 
costosa posible. 



5. ° Concedido el carácter de "Asoc i a 
ción de u t i l i dad pública", las entidades 
a quienes se otorgue, deberán consignar
lo en los membretes de su documenta
ción y correspondencia, con expresión de 
l a fecha de l a Orden min i s t e r i a l de con
cesión. 

6. ° E n el Pa t ronato Nac iona l del T u 
r ismo se llevará un reg is tro especial de 
todas aquellas Asociac iones a las cuales, 
en v i r t u d de l a presente y Ordenes m i 
nister ia les correspondientes, se le con
fiera el carácter de "Asociación de u t i l i 
dad pública", quedando obligados a re
m i t i r a l Pat ronato Nac i ona l del Tur i s 
mo anualmente, y durante el mes de 

enero, sus prespuestos para el año en 
curso y l a liquidación e inversión de fon
dos del año anter ior , juntamente con una 
M e m o r i a exp l i ca t i va de su to ta l ac t i v i 
dad y gestiones real izadas. 

7. ° Cuando ex is ta causa just i f icada, 
a propuesta del Pat ronato Nac i ona l del 
Tur i smo, l a Pres idenc ia del Consejo de 
Min i s t ros , podrá acordar, por Orden m i 
n is te r ia l , l a anulación de concesión del 
título de "Asociación de u t i l i dad públi
ca " , s in u l te r io r recurso. 

8. ° L a s Ordenes minister ia les de con
cesión o anulación del título de "Asoc i a 
ción de u t i l i dad pública" deberán pub l i 
carse en l a "Gace t a de M a d r i d " para co
nocimiento general . " 

N uevos b i l l e t e s Bél^ica-España 

Se ha aprobado por Orden min is t e r i a l 
el capítulo pr imero, grupo segundo, de 
las tar i fas internacionales 201 y 202, 
p a r a viajeros con bil letes sencillos o de 
i d a y vue l ta entre España y Bélgica, o 
viceversa, en tránsito por F ranc i a . 

E s t a s tar i fas empezarán a reg i r el 1 de 
febrero de 1936, y suponen una reduc
ción análoga a las existentes y a para 
F r a n c i a , Ing la te r ra y Po r tuga l . 

E l bil lete de i d a y vue l ta entre M a d r i d 
y Bruse las , por ejemplo, impor ta pese
tas 144,65, en p r i m e r a ; 108,55, en se
gunda, y 65,15, en tercera, por el reco
r r i do español has ta o desde Hendaya-
Irún, más francos franceses 780,50, en 

p r i m e r a ; 558,25, en segunda, y 370,85, 
en tercera, correspondientes a los t r a 
yectos francés y belga. 

Los bil letes sencil los tendrán una va l i 
dez de veinte días, y cuarenta y cinco 
los de i da y vuel ta , excepto los de B r u 
selas pa ra o desde A lgec i ras , A l i cante , 
Car tagena, Cádiz, G ib ra l t a r , Málaga y 
Va lenc ia , que será de noventa días i m 
prorrogables. 

E n las estaciones y despachos centra
les, así como en las of icinas de in forma
ción de los Sindicatos de In ic ia t iva , se 
facilitarán toda clase de detalles sobre 
estos bil letes. 

FACILIDADES AL TURISMO 



D E L A N T I G U O M A D R I D 

La típica calle de Toledo hace aproximadamente sesenta años. Nuestra foto presenta un panorama bastante completo de la que 
era entonces la vida madrileña. Tranvías de muías, con su encuarte preparado para remolcarlo por la fuerte pendiente; tiendas 
con grandes cortinas contra el sol; carros con su reata de caballerías; mujeres con tipo pueblerino; caballeros con sombrero de 
copa o modestamente tocados de hongo; un simón a lo lejos... y cruzando la calle el aguador. Era cuando todavía Madrid cami
naba despacio y el tranvía constituía un lujo, o un placer. 

( F o t o R u i z V e r n a c c i . ) 



^Proé^ama inmediato a realizar 
por el Sindicato de Iniciativas 
de Madrid 

Atento a cubr i r las necesidades turísti
cas de Madr i d , con objeto de fomentar 
de modo práctico l a atracción de foras
teros, el Sindicato de In ic iat ivas de M a 
dr id se propone l levar a cabo inmediata
mente el siguiente p rog rama : 

Instalación de una Oficina centra l de 
información gratu i ta , para el público en 
general, sobre M a d r i d y sus alrededores, 
del mismo modo que funcionan, con éxi
to creciente, las de San Sebastián, Za ra 
goza, Va lenc ia , Barce lona, P a l m a de M a 
l lorca, etc. 

Creación de nueve Oficinas auxi l iares , 
s i tuadas en las tres estaciones ferrov ia
r ias del Norte , M . Z. A . y Del ic ias y en 
las pr incipales carreteras, a l a entrada 
de l a ciudad, para fac i l i ta r a l viajero i n 
formación sobre l a capi ta l . Difusión, por 
medio de l a P rensa de toda España y 
propaganda directa, de l a existencia de 
estas Oficinas. 

Edición de una serie de folletos sobre 
M a d r i d y sus alrededores. 

Edición t r imes t ra l del horar io de v i s i 
ta de Museos y monumentos y puntos de 
interés turístico de l a ciudad, con datos 
al día. 

Edición de una rev is ta de propaganda 
de Madr i d , para ser d i s t r ibu ida en todos 
los hoteles de España, Casinos, Centros 
culturales, etc., y, en el Ex t ran j e ro , a 
las Oficinas de tur ismo. Agenc ias de v i a 
jes, Representaciones españolas, etc. 

Creación de un servicio de Prensa, 
pa ra sumin i s t ra r gratuitamente, a todos 
los periódicos y revistas españoles y de 
países de hab la española, artículos de 
buenas firmas, i lustrados con magníficos 
dibujos y fotografías, que t iendan a enal
tecer a M a d r i d , con autorización para 
ser reproducidos l ibremente, s in obl iga

ción s iqu iera de mencionar su proce
dencia. 

Organización de l a v i s i t a de M a d r i d 
en autocar, reuniendo todos los servic ios 
de las Agenc ias de viajes, a l objeto de 
asegurar un servicio de tan ta impor tan
c ia pa ra el tur i s ta . 

Organización, de acuerdo con los or
ganismos respectivos, de l a corr iente tu 
rística de Hispanoamérica hac ia nuestro 
país, en v i s ta de l a pos ib i l idad que exis
te de ello, teniendo en cuenta l a g ran 
cant idad de fami l ias españolas o de o r i 
gen español que v iven en los países l a t i 
noamericanos. 

Propaganda en l a P rensa de F r a n c i a , 
Marruecos , Por tuga l , etc., de M a d r i d 
como c iudad d igna de v is i tarse por el t u 
r i smo de paso que se cambia entre d i 
chos países o el que afluye a nuestras 
costas levantinas. 

Organización y propaganda amp l i a de 
unas fiestas de pr imavera y otoño en M a 
dr id , para favorecer l a atracción de fo
rasteros, v igor izando con ello el comer
cio y l a indus t r i a de l a capi ta l de E s 
paña. 

Intercambio con todas las entidades 
turísticas de España, Por tuga l , F r a n c i a 
y Marruecos, pa ra fomentar el mov i 
miento turístico, aprovechando l a corres
ponsalía mutua . 

COLEGIO LEON XIII 
INTERNOS - EXTERNOS 

PRIMARIA Y BACHILLERATO 

Claudio Cuello, 65 Teléfono 55886 



RINCONES 

D E 

MADRID 

L A TORRE 

DE LOS 

LUJANES 

La austeridad al
menada de la llama
da Torre de los L u 
jarles preside desde 
hace muchos años 
uno de los rincones 
más madrileños de 
Madrid. Otra torre 
en la misma plaza, 
la "Atalaya" de la 
Villa, que coronaba 
l a d e s a p a r e c i d a 
(1842) iglesia de San 
Salvador, y desde lo 
alto de la cual caían 
sobre la menguada 
villa las horas que 
distribuían su día 
mucho antes de qUe 
el Buen Suceso más 
tarde y el Ministe
rio de la Goberna
ción hoy, se enco
mendaran de nego
cio tan trascenden
tal. 

¿Cuántos siglos han soplado sus vientos sobre las paredes corcomidas de la Torre de los Lujanes? 1.a 
historia no lo ha dicho. L a arquitectura indica que es del X V ; la leyenda la da por existente a princi
pios del XV I , al cual se refiere la que surgió y se extendió en el siglo XVII , de haber estado preso 
en ella Francisco I. "Pared por medio del sitio en que Carlos V puso a la Francia a sus pies", dice 
Lope de Vega haber nacido; y González Dávila, en el "Teatro de la Grandeza de Madrid", recoge la 
versión, arraigada ya, para idarle el aire que durante mucho tiempo tuvo de acontecimiento histórica
mente auténtico. Luego se ha desmentido con gran golpe de argumentos. La bella leyenda se deslíe en 
la crítica; pero dejémosla correr para que pueda ser verdad aquel episodio, tan del orgullo del Bey Ca
ballero, de que "al salir de la prisión para regresar á su reino, lo hizo por la puerta que da a la calle 
del Codo, que hoy en parte está tapiada, y la cual se había rebajado de intento a fin de que el mo
narca francés inclinase la cabeza al presentarse a los cortesanos de Castilla que le esperaban, pero 
conociendo la intención, el monarca atravesó el dintel de espaldas, inclinando la cabeza y mostrando el 
envés a los castellanos..." 

La torre, hoy almenada, de los Lujanes, ayer con un desmedrado tejadillo al descubierto, se mantiene 
en pie a pesar suyo y a pesar del tiempo, como testigo obstinada y el único testigo de los días del Ma
drid que apenas pasaba de ella, puesto que moría a sus espaldas: en la Puerta de Guadalajara, a la 
entrada de la calle actual de Ciudad Bodrigo, y en la muralla que, por aquel lado, corría por la Cava 
de San Miguel hasta la puerta inmediata: la de Puerta Cerrada. 



Reglamento general del Sindicato 
de Iniciativas de Madrid 

D E L A A S O C I A C I Ó N E N G E N E R A L . 

Artículo 1.° De conformidad con los 
Es ta tu tos del Sindicato de In ic iat ivas 
de M a d r i d , esta Asociación tendrá su 
domic i l io en M a d r i d , y su radio de ac
ción se extenderá no solamente a l a ca
p i ta l , sino a sus alrededores, pudiendo 
ampl iarse a l a región caste l lana cuando 
se considere conveniente. 

A r t . 2.° L o s servicios del Sindicato 
de In ic ia t i vas de M a d r i d estarán centra
l izados en su domic i l io social , s in que 
por ningún concepto puedan organizarse 
más que en sesiones celebradas en el 
mismo. 

A r t . 3.° Aquel los actos de propagan
da turística organizados por el S indicato 
de In ic ia t i vas de Madr i d , o en los que el 
mismo intervenga, podrán ser prepara
dos en el local social o fuera del mismo 
s i las c i rcunstanc ias lo ex ig iesen; pero 
deberá constar en acta cuando suponga 
compromiso por parte del Sindicato. 

A r t . 4.° P a r a los actos turísticos 
cuya cooperación impl ique inversión de 
fondos solamente será preciso el acuerdo 
del Consejo D i rec t i vo s i el compromiso 
económico no puede ser cubierto con el 
remanente de un mes. E n caso de que l a 
cant idad a vo tar sea menor, bastará el 
acuerdo del Comité E jecut ivo . 

A r t . 5.° De conformidad con el ar
tículo 11 de los Es ta tu tos , todo lo refe
rente a servicios y orden inter ior para el 
funcionamiento de los mismos será ob
jeto de reglamentos especiales, que dis
cutirá y aprobará el Consejo Di rec t i vo 
de por sí. 

A r t . 6.° De todas las gestiones que 
se l leven a cabo en cumpl imiento de los 
f ines estatutarios, así como de su resu l 
tado, dará cuenta el Comité E jecut ivo a l 

Consejo, así como de las medidas re la
cionadas con l a implantación de serv i 
cios, medios de propaganda, etc. E l Con
sejo hará u n resumen de esta actuación 
en l a Memor i a que anualmente se pre
sentará a l a J u n t a general o rd inar ia . 

D E L O S SOCIOS. 

A r t . 7.° L a s entidades o personas que 
deseen f o rmar parte del Sindicato de In i 
c iat ivas de M a d r i d lo solicitarán, por es
crito, mediante el oportuno boletín de 
inscripción. E l Comité E jecut i vo enten
derá de su admisión, y s i el movimiento 
de socios fuera grande podrá nombrar 
de su seno una Comisión de Admisión 
y Permanenc ia . 

A r t . 8.° L o s miembros vienen obl i 
gados : 

a) A l pago puntua l de las cuotas co
rrespondientes. 

b) A l cumpl imiento de lo preceptua
do en los Es ta tu tos y Reglamento ge
nera l . 

c) A poner en conocimiento del Co
mité E jecut i vo las deficiencias que ob
servasen en los servicios del Sindicato 
y de un modo general las que, ajenas a 
l a Asociación, pueden per judicar el pres
t ig io turístico de l a capita l , con objeto 
de que se gestione su pronto y eficaz 
remedio. 

d) A as is t i r a las sesiones para que 
fueren convocados, salvo impos ib i l idad 
just i f i cada, s i ocupan un cargo en l a d i 
rección del Sindicato. 

e) A cooperar en l a labor turística 
en beneficio de M a d r i d . 

A r t . 9.° Se pierde l a cal idad de miem
bro del S ind i ca to : 

a) P o r f a l t a de pago de tres recibos 
consecutivos. 



b) P o r infracción notable de los E s 
tatutos en f o rma que l a ent idad quede 
perjudicada. 

c) P o r actuación en contra de los f i 
nes estatutar ios o que pueda redundar 
en perjuicio de l a cap i ta l . 

A r t . 10. L a expulsión de un miem
bro será siempre previo acuerdo del Co
mité E jecut i vo , de l a que se dará cuenta 
a l interesado y a l Consejo. E l acuerdo 
en este sentido habrá de ser tomado por 
mayoría, y, s i el Comité lo est ima conve
niente, podrá dar audiencia a l interesado 
antes de resolver. 

A r t . 11. L a s propuestas de admisión 
serán cursadas por e l secretario general, 
pero las denuncias que puedan ser mo
t ivo de u n expediente de separación po
drán ser hechas por cualquier miembro 
del Sindicato, e l cual responderá de su 
exact i tud. S i el denunciante pertenece a l 
Comité E j ecut i vo lo advertirá prev ia
mente a l secretario, a l objeto de que lo 
consigne en el orden del día de l a p r i 
mera sesión. S i no perteneciese a l Co
mité hará l a denuncia por escrito a l pre
sidente, quien l a llevará a sesión igua l 
mente. E l Comité no será obligado en 
ningún caso a dar explicaciones de sus 
decisiones en cuanto a admisión o sepa
ración de miembros más que en l a J u n t a 
general o rd inar ia , y siempre que l a baja 
o no admisión no corresponda c laramen
te a ninguno de los apartados de los ar
tículos anteriores. 

A r t . 12. E l nombramiento de miem
bro de honor se hará por l a J u n t a gene
ra l , mediante propuesta del Comité por 
mediación del Consejo. L o s miembros de 
honor no vienen obligados a l pago de 
n inguna cuota determinada. E l traslado 
del nombramiento lo hará el secretario 
del Consejo a l interesado. 

L o s miembros honorar ios tendrán los 
mismos derechos que los de número. 

D E L O S R E C U R S O S . 

A r t . 13. E l Comité E jecut i vo será 
responsable de l a administración de los 

recursos del Sindicato, const i tuidos por 
los que se detal lan en el artículo 6.° de 
los Es ta tu tos . 

A r t . 14. Cuando se est imare conve
niente, el Consejo podrá nombrar una 
Comisión Rev i so ra de Cuentas o so l ic i tar 
del Comité un informe sobre l a situación 
económica del Sindicato. 

A r t . 15. L o s presupuestos serán con
feccionados por e l Comité y aprobados 
por l a J u n t a Genera l o por e l Consejo 
cuando no supongan variación. 

A r t . 16. Cua lqu ier ampliación de los 
presupuestos o modificación esencial de 
los mismos, habrá de ser acordada en 
J u n t a general . 

A r t . 17. E l Comité E jecut i vo podrá 
proponer a l Consejo l a adopción de cual
quier medida p a r a aumentar los recur
sos en caso necesario, y éste resolverá, 
excepto en los casos de cuotas extraordi 
nar ias, préstamos, etc., que tendrán que 
ser acuerdo de l a J u n t a general . 

A r t . 18. L o s recursos proporcionados 
por los servic ios del Sindicato serán ad
min is t rados por el tesorero, pudiendo-
conservar los jefes de servicios las 
cantidades necesarias p a r a las atencio
nes normales, previo acuerdo con dicho 
miembro del Consejo. 

A r t . 19. L a liquidación de los recur
sos procedentes de los servicios se hará 
en l a f o rma y veces que determine e l Co
mité. L o s jefes de los servicios serán 
responsables de los mismos hasta su l i 
quidación y conformidad por el miembro 
del Comité designado p a r a ello. 

A r t . 20. E l tesorero, después de re
coger los informes de los jefes de servi
cios, propondrá a l Comité l a inversión 
de los recursos obtenidos por todos con
ceptos y dará cuenta de aquellas aten
ciones urgentes que estén real izadas. 

D E L A J U N T A G E N E R A L . 

A r t . 21. E n l a p r imera quincena del 
mes de enero de cada año se celebrará 
la J u n t a general o rd inar ia , previos los 
requis i tos señalados en el artículo 7.° de 
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los Es ta tu tos . L a sesión tendrá lugar en 
pr imera convocatoria, a la hora señala
da, y media hora más tarde en segunda, 
s i no hubiese podido dar comienzo. E l 
Consejo presentará una Memor ia , hecha 
por el secretario, de l a gestión anual 
l levada a cabo por l a Asociación; una 
nota detal lada de los socios, a l tas y ba
j a s ; un estado de situación económica, 
cerrado a l 1 de enero, y el proyecto de 
presupuesto pa ra el ejercicio siguiente. 
L a J u n t a general, después de aprobar 
en su caso dichos documentos, procede
rá a l a renovación reg lamentar ia de car
gos o a cubr i r las vacantes que se hu 
biesen procedido en el Consejo y Co
mité. 

A r t . 22. A las Juntas generales con
currirán todos los miembros a quienes 
este derecho asiste, según el art . 3.° de 
los Es ta tutos . Serán presididas por el 
presidente del Sindicato acompañado del 
Consejo direct ivo. E n los casos de reno
vación de cargos, especialmente el de l a 
Pres idencia , se nombrará una Mesa de 
discusión entre los asistentes a l acto. S i 
por l a situación personal del presidente 
considerasen éste o l a Asamb lea que pro
cede nombrar otro presidente en l a se
sión, se correrá el turno a los cargos res
tantes del Consejo direct ivo. 

Lo s miembros del Consejo no tendrán 
voto en las Asambleas en que den cuen
t a de su gestión. L a Pres idenc ia decidi
rá los empates. E n el caso de nombra
miento de una Mesa tampoco ésta ten
drá voto, pero los empates serán tam
bién decididos por el presidente de l a 
misma. 

L a s Mesas de discusión estarán cons
t i tu idas por un presidente y un secreta
r io asist ido del secretario general o del 
funcionar io de más categoría en el S in 
dicato, que no pertenezca a l Consejo. 

A r t . 23. P a r a l a discusión de temas 
se establecerán a lo sumo tres turnos en 
pro y tres en contra, que serán consumi
dos por quienes previamente lo hayan 
sol ic itado, atendiéndose a l orden de pre-
lación en las peticiones. 

P a r a el desarrol lo de un tema se con

cederá solamente dos veces l a pa l ab ra : 
u n a pa ra explanar el tema y o t ra para 
recti f icar. 

U n a vez desarrol lado el tema de u n 
asunto en l a f o rma que antecede, l a Pre 
s idencia podrá, s i lo est ima oportuno, ha
cer el resumen, y se procederá a l a vota
ción s i fuera necesario. Sólo se suspen
derá algún turno cuando sea so l ic i tada 
l a pa labra pa ra una cuestión de orden, 
que resolverá en el acto l a Pres idencia , 
o pa ra una aclaración que pe rmi ta acor
ta r los términos de quien esté en el uso 
de l a palabra. 

A r t . 24. L a Pres idenc ia podrá amo
nestar a quienes contravengan sus dis
posiciones reg lamentar ias o discreciona
les o pronuncien palabras fuera de tono. 
E n caso de desatención a l a Mesa, ésta 
podrá disponer el cese en el uso de l a 
pa labra e incluso l a expulsión del local . 

D E L C O N S E J O D I R E C T I V O . 

A r t . 25. E l Consejo direct ivo estará 
formado según determina el art . 8.° de 
los Es ta tu tos . 

A r t . 26. Corresponde a l presidente: 
A s u m i r l a representación de l a Socie
dad, interv iniendo en todos los actos y 
documentos. Será el ordenador de pagos 
y podrá adoptar las resoluciones que 
crea convenientes pa ra l a buena marcha 
de l a Sociedad, dando cuenta en l a p r i 
mera sesión que se celebre. 

Convocar y pres id i r las sesiones del 
Consejo y de las Juntas generales. 

F i r m a r con el secretario las actas de 
las sesiones y poner el v isto bueno en las 
comunicaciones oficiales y en los docu
mentos de pagos que se efectúen en Te
sorería, en los resúmenes de Ca ja y en 
las relaciones de cobros; en los balances, 
inventar ios y presupuestos que le some
ta l a Contaduría y en l a correspondencia 
que, a ju i c i o suyo o de los secretarios, 
lo requiera. 

Cu ida r de que se cumplan los acuer
dos y disposiciones del Consejo. 

F i r m a r con el tesorero los cheques 
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contra l a cuenta corriente que el S ind i 
cato tenga en el Banco que se determine. 

Representar a l S indicato ante los T r i 
bunales de J u s t i c i a en l a f o rma usual . 

A r t . 27. L o s vicepresidentes sus t i tu i 
rán a l presidente en casos de ausencia, 
enfermedad o dimisión de éste y hasta 
nombramiento definitivo del t i tu la r . Po
drán aux i l i a r l e en l a representación de 
l a Sociedad y actos y se harán cargo de 
Ití- Tesorería y Contaduría en casos aná
logos. 

A r t . 28. E l tesorero tendrá por p r in 
c ipa l misión: 

Cus tod ia r los fondos de l a Asociación 
abriendo u n a cuenta corriente en el B a n 
co en que se acuerde por el Consejo. 

Rec ib i r y pagar las cantidades que 
consten en las cuentas y l ibramientos 
expedidos por el contador y visados por 
el presidente. 

L l e v a r un l ibro de Ca ja donde cons
ten las entradas y sal idas del Sindicato, 
cuidando de que pa ra cada asiento haya 
u n comprobante. 

Presentar en cada sesión del Comité 
ejecutivo un detalle de l a situación eco
nómica del S indicato pa ra su conformi
dad o reparos. 

E x h i b i r los fondos sociales o sus res
guardos siempre que el Consejo lo acuer
de y obl igator iamente en las sesiones en 
que conste el examen de cuentas. 

N o retener mayor cant idad de l a que 
se estime necesar ia pa ra las atenciones 
mensuales normales. 

E x t r a e r de l a cuenta corriente con l a 
firma del presidente o del contador, en 
caso de ausencia de aquél, los fondos 
precisos p a r a las atenciones corrientes 
o los que a ju ic io del Consejo fueran ne
cesarios en un momento dado. 

D a r cuenta de l a f a l t a de abono de 
cuotas y de los pagos pendientes en cada 
sesión del Comité. 

Cu idar de que el jefe o jefes de serv i 
cios tengan en su poder las cantidades 
necesarias pa ra las atenciones normales 
de los mismos, l iquidando el sobrante 
con l a per iod ic idad que se determine. 

A r t . 29. E l tesorero, previo acuerdo 

del Comité, podrá confiar a l funcionar io 
jefe de Oficinas, l a cant idad necesaria 
p a r a gastos de Secretaría, y a los jefes 
de servicios las que necesitasen para el 
desarrol lo no rma l de los mismos. 

L a Tesorería de los servicios será lle
vada por los funcionar ios encargados do 
los mismos bajo l a inspección directa y 
constante del tesorero del S. I. M . 

A r t . 30. E l Contador será el encar
gado de l levar l a Contab i l idad de l a Aso 
ciación, v iniendo obligado el tesorero a 
darle cuenta de todos los ingresos y pa-
gos que efectúe. E l contador actuará 
como interventor de las operaciones de 
Caja, y formulará los balances de s i tua
ción pa ra presentar a l a J u n t a general. 
Llevará as imismo el l ibro de balances, el 
reg is tro de socios y l a confección de re
cibos con el secretario general, quien de
berá estar a l corr iente de l a actuación 
del contador p a r a supl i r le en caso que 
éste requir iese su ayuda. E l contador 
hará un arqueo mensual de fondos en 
unión del presidente y del tesorero, fir
mando los tres el acta de esta operación 
de l a que informará a l Consejo. 

A r t . 31. L o s vocales sustituirán a los 
demás miembros del Consejo en caso de 
necesidad, formarán parte de las Comi 
siones que se les asigne y colaborarán 
personalmente en todos los trabajos del 
Comité en cuantos casos sean requeridos 
pa ra ello. 

A r t . 32. E l secretario general del 
S indicato tendrá definidas sus obligacio
nes en el Reg lamento especial de régi
men inter ior , que se elaborará de acuer
do con el art . 11 de los Es ta tutos . Sus 
funciones serán las normales en estos 
cargos, y cooperará a l a labor del Con
sejo, const i tuyendo el elemento de en
lace entre éste y los servicios del S in 
dicato. 

D E L C O M I T É E J E C U T I V O . 

A r t . 33. De acuerdo con el art . 11 de 
los Es ta tu tos , el Comité ejecutivo cons
tituirá una Delegación permanente del 
Consejo y llevará normalmente l a direc-
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ción del S ind icato . L a s funciones de sus 
miembros serán las m ismas que en el 
Consejo, estando regido por el pres iden
te de l a Asociación. 

A r t . 34. Se nombrará un miembro de 
semana, elegido por turno entre todos 
los del Comité, el cua l auxiliará en sus 
gestiones a i presidente cuando sea pre
ciso, sustituyéndole automáticamente en 
caso de ausenc ia o enfermedad, y mien
t ras ocupa l a P r es idenc i a reg lamentar ia 
mente uno de los dos vicepresidentes. E n 
este turno no entrarán el presidente n i 
e l secretar io . 

A r t . 35. L o s acuerdos del Comité se
rán firmes, tomándose s iempre por ma 
yoría. E l Comité se reunirá s iempre que 
lo c rea necesario, en p r i m e r a convocato
r i a , a l a h o r a señalada, y en segunda 
med ia h o r a después. 

A r t . 36. E l Comité dará cuenta de su 
actuación a l Consejo por medio de las 
actas de sus sesiones, o s i fuera necesa
r i o por comunicac iones re f rendadas por 
e l presidente. 

A r t . 37. Además del cometido que el 
ar t . 10 de los E s t a t u t o s señala a l C o m i 
té, éste resolverá cuanto se ref iera a l 
func ionamiento de of icinas y serv ic ios, 
prev io in forme del secretar io general 
como jefe de los mismos, el cua l asistirá 
a sus sesiones con este objeto. También 
entenderá, prev io in forme de dicho f u n 
c ionar io , en l a admisión o despido de l 
personal . 

A r t . 38. E l Comité podrá tomar 
acuerdos en cuanto a contratos p a r a su
min i s t ros , pub l i c idad , organización de 
serv ic ios p a r a los socios, etc. 

A r t . 39. L a convocator ia a sesión de l 
Comité se hará por el secretar io , y por 
orden del presidente. E l secretar io in for 
mará en todo momento de los asuntos a 
t r a t a r pa ra el mejor desenvolv imiento 
de los serv ic ios . A s i m i s m o será encarga
do de l l evar a l a práctica los acuerdos 
del Comité con ellos re lacionados. 

D E L A S S E S I O N E S D I R E C T I V A S . 

A r t . 40. P a r a el orden de las sesio
nes del Consejo y Comité se estará a lo 
establecido en los artículos que t r a t a n 
de las J u n t a s generales en cuanto a d is
cusiones, turnos y votaciones. E l pres i 
dente decidirá en los casos de empate, y 
tanto el Comité como el Consejo podrán 
inh ib i r s e de entender en cua lquier asun
to que por s u gravedad o i m p o r t a n c i a 
ent iendan que debe ser resuelto por ma 
y o r A s a m b l e a . E n t a l caso lo comunica
rán urgentemente y de u n modo of icial 
a l Consejo, o éste convocará a J u n t a ge
ne ra l e x t r ao rd ina r i a . 

A r t . 41. E n los casos en que l a s i tua 
ción persona l del presidente pud i e ra ha 
cer, aconsejable que l a sesión fue ra l le
v a d a por o t r a persona, se llevará el 
asunto a l Consejo s i se t r a t a del Comité 
ejecutivo o tomará l a pres idenc ia el v i 
cepresidente a qu ien corresponda, que
dando en l i be r tad el presidente de asis
t i r o no a l a sesión. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S . 

A r t . 42. E s t e Reg lamento , así como 
los de serv ic ios y orden in ter ior , no po
drán ser modif icados más que en J u n t a 
genera l e x t r ao rd ina r i a , prev ias las con
dic iones ind icadas en los Es t a tu t o s . 

A r t . 48. E l aumento de cuotas o cam
bio de condiciones, derechos y obl igac io
nes de los socios, afectará solamente a 
los de nuevo ingreso en l a ent idad. E l i n 
tercambio de derechos con socios de 
otros S ind ica tos podrá establecerse s iem
pre que el Consejo lo est ime opor tuno y 
no se vu lnere el espíritu de los E s t a t u 
tos y Reg lamento , pero habrá de da r 
cuenta a l a J u n t a general más próxima. 

Ap robado en J u n t a general del 5 de 
ju l i o de 1935. 



de una larga .serie de artistas, con nombres como G o y a , José del Cas t i l l o , 
Ang l o i s , Bayeu , González Velázquez, Ge ra rdo Peemans, V a n Loo , P r o c a -
c in i , San i , en serie de manufacturas diversas, desde las de Bruselas hasta 
las de la Rea l Fábrica de Santa Bárbara. 

Enfrente a la entrada p r inc ipa l del Pa l ac i o hay un bel lo jardín, resto 
quizá del que mandó p lantar Fe rnando V I I en 1828. 

A l sal i r de Pa l ac i o se pasa de nuevo ante la ig les ia y se .sigue hasta 
que, dejando a la i zqu ierda l a cal le p r inc ipa l , por donde se v ino , se 
l lega a la p l a za de L o r i g a , continuación en cierta forma de la M a y o r del 
pueblo, con soportales. P o r la cal le de Co lmenar , que frente a esta última 
entra, se v a a la C a s i t a del Príncipe, palacete hecho para solaz de 
C a r l o s I V y María L u i s a , herederos, como lugar de merienda y descanso, 
lejos de l a rígida etiqueta pa lac iega . E s un rectángulo con ocho piezas, 
m u y decoradas con sederías y bordados, aparte de objetos, y una ro tonda 
centra l con estatuas, que a vanza y abre sobre el jardín. 

D e l a y a c i tada p laza de L o r i g a parte el camino que l l eva a l convento 
de Capuch inos de E l Cr i s t o , en alto y en la vertiente opuesta del M a n z a 
nares que se c ruza por el l lamado "Puente de C a p u c h i n o s " . E l convento 

U n salón del Palacio. 

este puente tuvo cerrados sus ojos con enrejados, para impedir el pa,so por 
el río de las piezas de caza mayor . 

A l l legar a E l Pa rdo , la carretera, que ha ido todo el t iempo dejando 
el Manzana r e s a l a i zquierda, termina frente a casas y dependencias 
del Pat r imonio , y unos pocos metros hac ia la derecha se l lega a l Pa lac i o . 

Po r not ic ias documentales consta que E n r i q u e III (1405) h izo construir 
la C a s a R e a l de E l Pa rdo ; se demolió en 1543 y C a r l o s V la hizo recons
truir en 1547, bajo la dirección del arquitecto L u i s de V e g a . L a obra se 
terminaba en 1558 y se cubría con emplomados y p izarras , según el estilo 
de F landes, que quería importar en España Fe l ipe II. Es t e mismo rey 
llenó de obras de arte este Pa lac io , debidas a la maestría de T i z i a n o , 
Bosco , A n t o n i o M o r o , Sánchez Coe l l o , G a s p a r Becerra , etc. E n 1604 
sufrió el edificio un gran incendio, en que se destruyó parte de sus obras 
de arte. P a r a su reconstrucción se presupuestaron por Fe l ipe III 80.000 
ducados, y la obra consiguiente fué d i r i g ida por F ranc i s co de M o r a , 
sucesor de H e r r e r a en E l E s c o r i a l . Ca r l o s III, g ran af ic ionado a este 
Pa l a c i o en su ca l idad de magnífico cazador—se dice que mató por sí 
mismo 539 lobos y no menos de 5.323 z o r r a s—, lo reformó en 1772, 

Salón de Embajadores. „ 



bajo la dirección de Sabat in i , haciéndolo más del doble de lo que 
era hasta entonces. 

E l Pa lac io , en la actua l idad, conserva la disposición que le dio S a b a 
t in i . E s u n g ran rectángulo que en su fachada mayo r l l e va un cuerpo 
saliente en el Centro , por donde tiene la entrada pr inc ipa l , y dos torre
ci l las en sus ángulos. E s t a misma disposición se repite en l a parle 

opuesta, hac ia No r t e , que da a los jardines, y en donde el saliente corres
ponde a l teatro. Interiormente está formado por dos cuadrados laterales, 
cada uno con su patio, comunicados por un cuerpo rectangular, corres
pondiente a las salientes de las fachadas, que l l eva un pat io a largado. 

L o más ant iguo del Pa l ac i o es la parte de l a i zquierda, según se m i ra 
a l a fachada p r inc ipa l ; en su torre de ángulo v a un escudo del E m p e r a d c r 
e inmediatamente después de el la un puente cerrado, sobre dos arcos, 
mandado construir por Fernando V I I , como la torre de la vec ina ig les ia , 
que comunica el Pa l ac i o con l a casa de Of ic ios , frontera de la fachada 
Oeste de aquél y mandada hacer también por Ca r l o s V . Desde el la se 
pasa a la ig les ia, que por esta fac i l idad de comunicación se considera 

Salón con tapices españoles de escenas del Quijote. 

Comedor. 

como la C a p i l l a del Pa lac io . Se hizo en tiempos de Fe l ipe V y se amplió 
bajo Ca r l o s III; los l ienzos de sus tres retablos son de Juan Baut is ta 
Peña, discípulo de Houasse . 

L a entrada normal de los visitantes al Pa lac i o se hace pasando bajo 
e l puente y a dicho, por la be l la por tada lateral de O. , que en su dintel 
l l e va una inscripción con el nombre del Emperado r y la fecha de 1547. 
S o n "notables las rejas bajas de esta fachada, correspondiente a este 
mismo tiempo. T r a s de pasar un corto zaguán, se l lega a l más ant iguo 
de los patios laterales, con bel la disposición de arcos y galerías, todo del 
s ig lo X V I , y subiendo por la escalera de " l a R e i n a " , s i tuada a l N E . del 
pat io , se empieza l a v i s i t a de los salones, l lenos de muebles ricos, porce
lanas, sederías, lámparas, relojes; var ios de los salones l l evan esplén
didos techos por G a s p a r Becerra , M a e l l a , B a y e u , Juan Gálvez, Juan 
A n t o n i o R ibe ra , González Velázquez, etc., y decoraciones de Bergamasco, 
Rober to M i c h e l y otros. Pero lo verdaderamente excepc ional son las 
espléndidas series de tapices, muchas de las cuales fueron encargadas 
precisamente para decorar aquel Pa lac io , aunque en bastantes casos no 
tenga ahora l a disposición para que se pensaron. Sus cartones son obra 



ESTABLECIMIENTOS RECOMENDADOS A L TURISTA 

Agencias de viajes Artes gráficas Fotograbados 

P i d a usted cuantos datos ne
cesite para viajar por todo el 
mundo , y adquiera sus bil le
tes para cualquier medio de 

transporte en 

V I A J E S C A R C O 
Pi y Margall 10-Tel. 21130 

M a d r i d 

DIANA, Artes gráficas 

L ib ros , revistas, catálo
gos, f o l l e t o s , impresos 
comerciales y toda clase 
de trabajos de imprenta . 

Oficinas: Larra, 6-Téf. 30906 
Talleres: Meléndez Valdés.40 

tusas Teléfono 40707. - MADRID 

L o s fotograbados de las 

mejores jevistas los hace 

CENTRO G R A F I 
C O A R T I S T I C O 
FERNANDO EL CATOLICO, 22 
Teléfono 33109. - M A D R I D 

Librerías 

E N V I E E L C O R R E O 
P A R A S U D A M E R I C A 

P O R V I A A E R E A 

D e t a l l e s : 

A I R F R A N C E 
E d u a r d o Da to , 1 

FERNANDEZ HERMANOS 
Santa Isabel, 49. Madrid 

Tarjetas de v is i ta , i m 
presos comerciales, fo
lletos, catálogos, rev is

tas y demás trabajos. 

L I B R 

D/ 

Esta 
c a s a 
no tiene 
sucursales 

T E X T O S 
P Constantino 

F _ Rodríguez, 
P, 8 y 10 

I— Teléfono 
I A "874 
A MADRID 

Artículos de dibujo Papelerías 

Líneas Aereas Postales 
E s p a ñ o l a s (L. A. P. E,) 

Ut i l i z ad el correo aereo 

P e d i d tarifas e it inerarios de 
servicios de aviones 

A N T O N I O M A U R A , 2 

C A S A PONTES 
ABT1CVLOS DE DIBVJO Y PTNTVEA 

OBJITOS DE ESCRITORIO 

CAEMEN 6 M ADRID 

FVNDADAENISOO TELEFONO 1O843 

H I S P A N I A 
San Bernardo, 2 
Teléfono 15058 

M A D R I D 

Aparatos de radio Bancos Restaurants 

T o d o s los modelos pa ra todas 
las ondas . Ventas a plazos . 

G r andes faci l idades. 

RADIO P A R A TODOS 
(Unión Radio) 

y R E K O R D 
Pi y Margall, 22 - Madrid 

EL BANCO E S P A Ñ O L 
DE CREDITO 

t iene Agenc ias en toda 
España. U n a razón más 
p a r a q u e u s t e d s e a 

cl iente 

C H O K 0 
R E S T A U R A N T 

Carrera de San Jerónimo, 5 
T e l é f o n o n ú m e r o 2 8 9 1 3 

D o n d e m e j o r se 

c o m e en M a d r i d 

F E D E R A C I O N D E AGENCIAS D E VIAJES D E ESPAÑA 
( F. A . V . E. ) 

U t i l i c e usted para sus viajes por España y el extranjero los serv ic ios de las Agenc i as fede
radas. E n ellas encontrará cuanto precise y tendrá a su disposición una extensa red de co

rresponsales en toda Europa . 
En Madrid, Viajes Careo, Viajes Iberia, Viajes Marsans, S. A . E . M. A . R. 



¿VI SITAD 

M A D R I D 

LA CAPITAL 
MÁS BARATA 
DE EUROPA 

Atrayente en cualquier época 
del año 

R o d e a d a de in teresantes 
c iudades de arte 

Pedid informes a los 

S I N D I C A T O S D E I N I C I A T I V A S 
y 

A G E N C I A S D E V I A J E S 

D I A N A . Artes Gráficas.—Larra, 6.-Madrid. 


